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PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO 

ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO  

PERIODO: Enero a junio de 2022 
 
 

1. FORMULACIÓN 2022 
 

Objetivo Plan de austeridad de gasto público 
 
 

Dando cumplimiento al Acuerdo Distrital 719 de 2018 y al Decreto Distrital 492 de 2019, los cuales 

establecen los lineamientos generales a las entidades y organismos distritales sobre criterios de 

racionalización, austeridad y transparencia del gasto público, con el objetivo de fortalecer la gestión 

y el cuidado de lo público, y en especial, de los recursos presupuestales, sin afectar la calidad de la 

prestación de los servicios de la entidad. se adelantó la formulación del Plan de Austeridad del Gasto 

Público, con el fin de racionalizar el uso de los recursos públicos y mejorar la eficiencia 

administrativa, él debe ser cumplido por todos los servidores públicos y contratistas de esta, en el 

ejercicio de sus funciones, obligaciones, responsabilidades y actividades de la alcaldía local. 

Por lo anterior, en este documento se presentará los seguimientos de los rubros priorizados y 

aprobados por la alcaldía local para austeridad del gasto público, que desde la consecución de este 

plan se han realizado acciones y actividades encaminadas a mejorar y hacer una supervisión efectiva 

de los recursos aquí expuestos. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

A continuación, se relacionan las actividades orientadas a la racionalización de los rubros de gasto 
público que se priorizaron en la vigencia 2022 en la entidad, de acuerdo con el Decreto 492 de 2019: 

 
2.1 RUBROS PRIORIZADOS Y SUS COMPONENTES 

 
RUBRO COMPONENTE 

Telefonía Fija Línea de telefonía 

Fotocopiado, multicopiado e impresión Proceso de fotocopiado y multicopiado 

Elementos de consumo (papelería, 
elementos de oficina y almacenamiento) 

Compra y uso de elemento de papelería y elementos 
de oficina  

Suministro del servicio de internet Consumo del servicio de internet  
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Los rubros priorizados para esta vigencia y frente a la primera versión del presente documento 
presentaron variación para esta Alcaldía Local; esto debido al cambio de sede Administrativa del 
Fondo de Desarrollo Local, actualmente la Alcaldía Local de Tunjuelito, está construyendo la línea 
base en consumo de servicios públicos, así mismo se dejan rubros como Elementos de consumo 
(papelería, elementos de oficina y almacenamiento), con el fin de evidenciar como es su 
comportamiento posterior a la Pandemia del COVID-19.  
 
Esta observación se realizó en el análisis de primer trimestre por parte de Secretaria de Gobierno, 
por lo que se decidió tener en cuenta y dado que este documento corresponde a la versión 2, se 
realiza el correspondiente ajuste y seguimiento. 

 
 

Tabla 1. Seguimiento de rubro y meta de Austeridad del Gasto Público – Gastos elegibles 
 

 

 
Componente 

 
Meta 

austeridad 
vigencia 

Seguimiento del 1 de enero 
al 30 de junio 2021 

Seguimiento del 1 de enero 
al 30 de junio 2022 

 
Resultado 
indicador 
austeridad 

 
Resultado 

indicador de 
cumplimiento Cantidad 

unid medida 
Consumo 
en giros 

Cantidad 
unid 
medida 

Consumo 
en giros 

Línea de 
telefonía e 
internet 

(*) mantener 
 

170 
 

26.574.720 
 

170 
 

25.193.476 
 

6.2% 
 

100% 

Fotocopiado, 
multicopiado e 
impresión  
 

Reducir (3%) 
 

1 
 

32.750.000 

 

 

0 

 

0 

 

100% 

 

100% 

Servicio de 
Telefonía  
 

(*) mantener 
50 3.654.760 110 18.372.678 -500% 0% 

 

(*) Frente a porcentajes de reducción de austeridad no se han establecido en años anteriores, por 
lo que la meta de austeridad es mantener los costos, excepto los rubos de Fotocopiado, 
multicopiado e impresión encaminada a disminuir este costo.    

 
 

Observamos para el rubro de telefonía incremento significativo con respecto al año 2021; el cambio 
de sede de la Alcaldía y la implementación de la telefonía IP representa un incremento en la 
facturación, por unificación de las comunicaciones para sede administrativa y Casa de la Cultura. 
Como valor adicional a los servicios instalados para la sede, la Alcaldía asumió los costos del servicio 
para la sede ubicada en la Calle 51 Sur # 7 – 35 (hoy día Casa de Justicia) del mes de enero de 2022 al 
mes de abril de 2022. 
 
Contamos con servicio de telefonía IP compuesto de 100 extensiones físicas en la sede administrativa 
y 10 extensiones físicas ubicadas en la Casa de la Cultura de Tunjuelito; para funcionamiento de este 
sistema de comunicaciones unificadas se cuenta además con canal de conectividad avanzada por fibra 
óptica para cada sede.
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2.2 ANÁLISIS DE RUBROS PRIORIZADOS 
 

2.2.1 Administración de Servicios 
 

Dentro de la política pública distrital de austeridad en el gasto, La Alcaldía local de La Tunjuelito se 
hace responsable del buen manejo de los recursos públicos basado en un modelo de desarrollo 
sustentable con el principio de actuación responsable de los colaboradores de la entidad, llevando 
por lo tanto a planificar, administrar y, controlar ambientalmente los procesos que se generan en 
torno a la prestación de sus servicios. Por lo anterior, el manejo ambiental de los recursos se 
convierte en un elemento de carácter estratégico en la gestión, como apoyo al mejoramiento 
continuo de la entidad. 

 
2.2.2 Telefonía: 

 

La Alcaldía Local de La Tunjuelito cuenta con un plan de telefonía fija desde el año 2017 que 

presentaba algunas falencias en cuanto a su funcionamiento y posterior a su modificación en el 

servicio de la antigua sede a la nueva sede administrativa del Fondo de Desarrollo Local de 

Tunjuelito; Se solicitó una reunión con el operador de dicho servicio para replantear un nuevo plan 

que cumpla con las necesidades actuales de los funcionarios y contratistas de la entidad, solicitando 

al operador de ETB (Empresa de Telefonía de Bogotá) la reducción en el número de líneas telefónicas 

y que se presente una disminución en el costo del servicio o que pueda tener un mayor numero de 

Megas en el servicio de Internet. Todo este proceso se realizó con el acompañamiento del delegado 

comercial de ETB y el área de sistemas, logrando como resultado que la alcaldía local. 

 

Es importante señalar que la unificación de las comunicaciones para sede administrativa y Casa de 

la Cultura a través de telefonía IP representan el incremento en el valor facturado a la entidad, así 

mismo, el fondo de Desarrollo Local adelanto lo pagos en los 4 primeros meses del año en la antigua 

sede, antes de ser entregado a la Secretaría de Seguridad.  

Además de lo anteriormente citado, La entidad especificó que dentro del plan se contemplara las 

restricciones para la realización de las llamadas a celulares, llamadas nacionales e internacionales y 

su respectiva autorización, está de acuerdo con la necesidad del servicio y según corresponda a la 

normatividad vigente. Se espera que con las acciones adelantas se pueda obtener un mejor precio 

o mejorar el servicio de internet de los funcionarios y contratistas del Fondo de Desarrollo Local de 

Tunjuelito.  

 
En el 2022 se realizó el cambio de sede de la Administrativa de la Alcaldía de Tunjuelito, presentando 
una actualización de la infraestructura tecnológica en cuanto a cableado y mejoramiento de la 
capacidad de velocidad de la internet, este último mediante un nuevo plan 
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corporativo el operador ETB, logrando mejorar su capacidad de conexión. Por otro lado, dentro del 
contrato de mantenimiento se logró contrarrestar el deterioro de los activos tecnológicos mediante 
la programación de mantenimientos periódicos, garantizando el buen funcionamiento de dichos 
elementos. 

 
Dentro del programa del buen uso de los equipos ofimáticos, la alcaldía local estableció desde el 
2018, medidas de control y bloqueo, o niveles de acceso, para el servicio de internet según los 
requerimientos de cada dependencia, bajo tres aspectos: 

 

Perfilamiento de Usuarios: Por medio de elementos tecnológicos se realiza   una identificación 
de usuarios de la entidad, segmentados en grupos para asignación de diferentes niveles de acceso. 
Cada nivel de acceso es otorgado según el perfil laboral y necesidades para el óptimo desempeño 
de las funciones y tareas que requieren acceso a contenidos y servicios en Internet. Los grupos son 
asignados para usuarios denominados como VIP o General. 

 
Perfilamiento de Contenido: A partir de los grupos segmentados, cada nivel de acceso cuenta con 
privilegios asignados mediante políticas basados en una categorización web internacional. La que 
permite identificar páginas web por su tipo de contenido como “Bussines” o “Games”, generando 
restricciones de acceso sobre contenido identificado como “ocio” o bien garantizando el acceso a 
páginas web indispensables como “gobierno” y “finanzas”. De igual forma se cuenta con controles 
de acceso basados en el uso de aplicaciones web, identificadas por categorías para su control. 

 

Modelado de Tráfico: La infraestructura tecnológica cuenta con un sistema   de administración 
del ancho de banda, que permite controlar la velocidad y cantidad de información que viaja a través 
del canal de internet. Evitando saturaciones causadas por aplicaciones con alto volumen de dato o 
bien garantizando las condiciones necesarias para su funcionamiento. 

 
 

2.2.3 Fotocopiado, multicopiado e impresión 

En el año 2021 se observo que se presento un cambio en el mundo de manera de comunicarnos a 

partir, ya que se utilizo los medios virtuales para comunicarse e invitar a la comunidad a participar 

en actividades y jornadas, pero se observa que en ese año se presento un gasto en el rubro en 

Adición No 1 al Contrato de Prestación de Servicios No 237 de 2020 cuyo objeto es “PRESTAR LOS 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS Y TELEFONOS DATA CENTER 

E IMPRESORAS CON SUMINISTRO DE REPUESTOS Y TONERS DE PROPIEDAD DEL FONDO ASÍ COMO 

EL ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS QUE SE REQUIERAN”.  

Como se evidencia en el año 2022, actualmente la Alcaldía en su recursos de ….. no se ha destinado 

para adelantar acciones de Fotocopiado, multicopiado e impresión, dando a la meta, atendiendo 

que la Alcaldía Local de Tunjuelito sigue manejando y utilizando herramientas virtuales para su 

comunicación; del mismo modo, se desarrollan sensibilizaciones, capacitaciones y piezas 

publicitarias para el adecuado uso de papel y procesos de fotocopiado e impresión.  
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2.3 GASTOS NO ELEGIBLES 
 

RUBRO COMPONENTE observaciones 

Servicios públicos  Agua, Energía y Gas  La Alcaldía Local de Tunjuelito 
presento un cambio de Sede y 
actualmente se está 
construyendo la línea base; de 
aclara que la Alcaldía no 
cuenta con servicio de gas 
natural.  

Consumo de Combustible  Combustible parque 
automotor  

El uso de los vehículos y su 
consumo, depende de numero 
de actividades y acciones que 
se adelante en la Localidad de 
Tunjuelito y es difícil hacer 
austeridad ya que todo va 
encaminado al cumplimiento 
de acciones sociales y de 
inspección, vigilancia y control.  

Contratos de prestación de 
servicios y administración de 
personal 

Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. 

Surgen de acuerdo a la 
necesidad de los proyectos, no 
aplica austeridad 

Viáticos y gastos de viaje Tiquetes No aplica para la entidad 
Gastos de viajes y viáticos 

Administración de servicios Planes de telefonía móvil No aplica para la entidad 
Equipos celulares 

Vehículos Oficiales Servicio contratado de alquiler 
de vehículos 

No se   tienen   contratos   de 
alquiler 

Parque automotor No se tiene parque automotor 
nuevo o próximo a compra 

Edición, impresión, 
reproducción, publicación de 
avisos 

Contratos de publicidad y/o 
propaganda personalizada 

En años anteriores se 
contempló el rubro sin 
embargo no se ha utilizado en 
lo que va de las vigencias 2020, 
2021 y 2022 por esta razón no 
se priorizo. 

Suscripciones (periódicos y 
revistas, publicaciones y bases 
de datos) 

Suscripciones físicas y 
electrónicas 

No aplica para la entidad 

Eventos y conmemoraciones Actividades definidas en los 
planes y programas de 
bienestar e incentivos para 
servidores públicos 

No aplica para la entidad 

 


